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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº2017-17-1-0005399, Ent. N° 4321/17)


VISTO: las actuaciones remitidas por Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la contratación directa con Teyma Uruguay S.A. para la demolición de “explanada, casilla, construcción de muro de contención y rampa en la Rambla O´ Higgins esquina calle Michigan”;  
RESULTANDO: 1) que con fecha 28/10/15, el Departamento de Desarrollo Ambiental, informa que la playa sufre un proceso severo de erosión y a la fecha se han instrumentado medidas provisorias de protección a través de la colocación  de un frente de piedras, y asimismo la infraestructura existente se encuentra muy dañada y con riesgo de derrumbe;
2) que la División Saneamiento, informa con fecha 08/03/16, que la edificación fue construida en el año 1945 y pese a reparaciones ya efectuadas, presenta en la actualidad un estado de deterioro general que hace necesario una serie de intervenciones para lo cual se elaboraron planos y memorias con el fin de licitar la reparación. En particular, con referencia a los muros de contención que bordean la explanada se ha producido un proceso de descalce de los mismos, producto de que en los últimos años la playa ha sufrido un proceso de perdida de arena, recomendándose proceder a la demolición tanto de la edificación como de las explanadas circundantes, debiendo proyectarse un nuevo diseño de escalera de acceso a la playa. Se sugiere como parte de las obras, que se incluya la recimentación de los tramos de muros, los que se encuentran parcialmente descalzados contra la vereda de la playa;       
3) que con fecha 12/07/2016, el Servicio de Planificación Gestión y Diseño, informa que  hasta octubre de 2016, el proyecto para el lugar era mantener la escalera y rampa existentes, pero éstas fueron dañadas por una sudestada y no es conveniente su  recuperación, estimando que el costo de las obras es de $ 22:116.729,05 incluyendo IVA e imprevistos del 10 %, más leyes sociales de $ 1:430.491,38 incluyendo imprevistos del 10%;     
4) que se adjuntan documentos para realizar un llamado a precios, Pliego y Memoria Descriptiva, Gráficos y Rubrado para la demolición y obras en la explanada en Rambla O Higgins y Michigan, sugiriendo remitir la actuaciones a la División Espacios Públicos y Edificaciones la que manifiesta su conformidad, dada la gravedad del estado de la situación;        
  5) que el Servicio de Planificación Gestión y Diseño comparte lo actuado e informa que el costo estimado de las obras de referencia asciende a $ 23:547.220 incluidos imprevistos y Leyes Sociales;   
6) que con fecha 12/06/2017, se informa que los precios presentados para la obra son los siguientes: - Teyma – Abengoa,          $ 8:646.334,92 incluido el IVA, imprevistos 10 % y leyes sociales 70,7 % sobre monto imponible, - Stiler, $ 14:745.740,00 incluido el IVA, imprevistos 10 % y leyes sociales 70,7 % sobre monto imponible, - Clemer, $ 15:868.581,00;
7) que con fecha 21/07/17, Espacios Públicos y Edificaciones informa que: el monto total ofertado por Teyma Abengoa asciende a $ 8:646.335 (incluido IVA, 10 % de imprevistos, y Leyes Sociales por $ 891.960),  estimándose un monto de $ 850.000 para ajustes paramétricos, el inicio de las obras para agosto de 2017 y su finalización conforme el plazo estipulado en diciembre de 2017. Se solicita urgente diligenciamiento, dada la gravedad de la situación para transeúntes, ciclistas y usuarios en general de la costa, agravadas recientemente por las inclemencias del tiempo, siendo imperiosa la necesidad de eliminar el riesgo que significa la situación que presenta el muro, el acceso a la playa y las edificaciones;     
8) que con fecha 03/08/17 la Dirección General de Desarrollo Urbano, informa que comparte lo informado, sugiriendo la adjudicación a Teyma;   
9) que mediante Resolución Nº 3650/17 de fecha 16/08/17, el Intendente dispuso: - la adjudicación a Teyma Uruguay S.A., para la demolición de explanada, casilla, construcción de muro de contención y rampa en la Rambla O Higgins esquina Michigan, por la suma total de $ 8:646.335 IVA, imprevistos y Leyes Sociales Incluidos y  comunicar al Municipio E;    
10) que se imputaron los montos de $ 891.960 y $ 7:754.375 al Presupuesto 2017, Clase 5, Activ. 504000202, Deriv. 382000, Rfcia 202143, Leyes Sociales y contrato con Teyma Uy S.A. y la Contadora Delegada con fecha 17/08/2017 informa que el Rubro no contaba con disponibilidad;                         
CONSIDERANDO: 1) que no se invoca causal de excepción para proceder a la contratación directa, por lo que de acuerdo a la cuantía de la contratación, hubiese correspondido realizar un procedimiento competitivo, conforme lo dispuesto por el Art. 33 del T.O.C.A.F.;                                     
2) que se incumplió con lo dispuesto por el Art. 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse un gasto sin crédito disponible;
ATENTO:   a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el    Art. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 
2) Devolver las actuaciones. 
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